
      

PODER ESPEC 

Yo, THAYS nefnena DE SALAS, en mi calidad 

Legal de SEVENTORS CORP. (la “sociedad”), ung 

leyes de la República de Panamá, con domicilio privi 

  

presente instrumento, conficro PODER ESPECIAL,| amplio y suficiente como en derecho se 

requiere, a favor de la señora KARIN SECAIRÁ KUFFÓ, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en lalciudad de Guayaquil, República del Ecuador, para que, en los términos del 

artículo 6 de la Lay de Compañías de Neuador conteste las demandas presentadas en el Ecuador 

en contra de SEVENTORS CORP. y cumpla las obligaciones respectivas del poderdante. El 

presente poder incluye la facultad de realizar todog los actos y contratos necesarios para el 

cumplimiento de las facultades establecidas. 

Adicionalmente, ppr medio de este instrumento SEVENTORS CORP. otorga poder especial a la 

señora KARIN SECAIRA KUFFÓ para que la represente en todas las juntas generales de 

accionistas o de sobios, de las compañías en las cuales[SEVENTORS CORP, tenga participación en 

Ecuador como socia o accionista, pudiendo votar y deliberar en todas las resoluciones de dichas 

Juntas Generales séggún lo que, a su criterio, mejor convenga a los intereses de la Sociedad. 
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Dado en la ciudad de Panamá, a los 13 días del mes de Abril del 2010. 

Mas l. Ya dota] 

VENTORS CGORP. 

THAYS HERRERA DE SALAS 

PRESIDENTE 
e » . e - 

tuto del Cungilo de Pancirá, con Cobo No. Bo 
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ESO Citar a Piada 
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|   Yo, Valero CDE DO GLI 
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AB: PEDRO ENRIOT E, Notaria rn.    
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